
O R D E N A N Z A        Nº     5.328 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A: 

 

 

ARTICULO 1º.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área 

que corresponda, efectúe las acciones correspondientes para modificar el 

Artículo 48º, Inc. a) del Capítulo VII de la Ordenanza Nº 5.297, 

correspondiente a los cán0ones establecidos para la locación de puestos 

en el mercado.- 

 

ARTICULO 2º.- Fíjese un canon especial de $ 25,00 pesos por m2 para los productores 

locales.- 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo Tomás 

Moro” del Concejo Deliberante de la Ciudad de Todos los Santos de la 

Nueva Rioja, a los veintiséis días del mes de Mayo del año dos mil 

dieciséis. Proyecto presentado por  el Bloque Frente Cívico Riojano.- 

 
g.d. 

 

 
            


